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' M E M O R I A  D E S C R I P T I V A . -

Correspondiente a un Mouelo de Utilidad, que se solicita por VEINTE ANOS, 
para todo el Territorio Nacional y sus Provincias Africanas, a favor de D. 
IGNACIO ZUBIZA8RBTA CÜUERUCA, de nacionalidad española, residente en Zara­
goza, calle de General Franco núm 53,

Por:
UN NUEVO PAÑUELO.

Corresponde esta Memoria descriptiva a un Modelo de Utilidad que 
se solicita, como indica su enunciado, para un nuevo pañuelo de bolsillo, el 
cual reúne unas características especiales y de utilidad práctica, siendo 
por ello merecedor de la protección que se solicita al amparo del derecho 

-5- que reconoce el art. 171 del vigente Estatuto Ley de Propiedad Industrial.
Los pañuelos que corrientemente son utilizados para su introduc­

ción en el bolsillo del pecho en las americanas no reúnen característica es­
pecial alguna, es decir, suelen emplearse pañuelos corrientes, a los que se 
practican los dobleces necesarios para que asomen exteriorícente bien en pico 

* -10- doblado horizontalmente, o de oualquier otra manera que las exigencias de la

moda imponga.
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Ello determina que normalmente la colooaoión de estos pañuelos 
resulte imperfecta, ya que en ruchas ocasiones se deslizan en el interior de] 
bolsillo, total o parcialmente, ocultándo la parte que ha ¿e permanecer al 
exterior o exhibiéndola parcialmente y de manera irregular.

Para evitar estos inconvenientes se ha ideado el pañuelo que es 
objeto de éste registro, el cual ha sido conoebido de manera sencilla y píag, 
tica, consiguiendo siempre una perfecta colocación del mismo sobre la ameri­
cana, sin arrugas ni imperfaooiones, permitiendo asimismo adoptar diversas 
formas de colocación, por el simple procedimiento de recambiar su parte supe­
rior.
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Con objeto de aclarar la desoripoiÓn que a continuación se rea­
liza del objeto que constituye este registro de Modelo de Utilidad, se acom­
paña a la presente Memoria una hoja de planos en la que se ha representado 
un ejemplo de ejeoución práctica no sujeto a limitación alguna, puesto que 
podrán ser introducidas cuantas variaciones no afecten su propia finalidad 
oaraoteristioa.

De conformidad con lo representado el nuevo pañuelo está consti­
tuido esencialmente por una doble lámina de material adecuado, cuyas dos ca­
ras -1- y —2— aparecen superpuestas para dotar de mayor solidez al oonjunto.

No existe limitación en cuanto al material empleado en la fábri- 
oaoion de éstas láminas, ya que pueden ser de cartón, plástioo, etc., y en 
general de cualquiera que oumpla la finalidad propuesta.

Las referidas láminas tendrán la longitud y anchura necesaria pa 
ra adaptarse perfectamente en el interior del bolsillo donde hayan de ser 
utilizadas.

En la arista superior de ambas láminas, se adaptan unos raoortes 
de tela -3-, de la forma que se desee, bien sea en forma de picos, como se 
representa en el dibujo o en oualquiar otra ajustada a los diotados de la 
moda, efeotuando ésta adaptación por cualquier medio apropiado, bien sea co­
sido, pegado, eto.

De esta forma confeccionado el pañuelo, las láminas son introducá 
das en el interior del bolsillo, que las oculta a la vista exterior, quedan-
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do sobresaliente del mismo la parta da tela recortada y unida a aquellas en la 
forma ya descrita, que pueda ser variable a afectos de las neoesidadea da utili­
zación.

Descrito suficientemente el objeto que constituye este registro de 
Modelo de Utilidad, debe hacerse constar expresamente que podrán ser variables 
todas aquellas circunstancias accesorias, tales como cambio de forma, materia 
empleada, dimensiones, proporciones, etc., siempre que estas modificaciones no 
alteren, cambien o modifiquen la esencialidad del mismo, que es la que se des­
prende de cuanto antecede y se reivindica a continuación, debiendo quedar todas 
ellas comprendidas en la protección que se recaba.

N 0 T A.-
En resilment el presente Modelo de Utilidad recaerá esencialmente so­

bre las siguientes!
R E I V I N D I C A C I O N E S

IB,- UN NUEVO PAÑUELO, caracterizado esencialmente por estar consti­
tuido por una doble lámina de cualquier material apto, cuyas dos caras se dispo— 

-55- nen superpuestas y simétricamente igualeB, y solidarias la una a la otra, compor­
tando en su arista superior, unidos por medios adecuados, unos recortes de tela 
de forma arbitraria, que sobresalen al exterior del bolsillo, una vez introduci­
das en éste las láminas descritas.

2*.- UN NUEVO PAÑUELO.
Todo ello tal y como se describe en el cuerpo de eBta memoria, se 

reivindica en su nota y se representa a titulo de ejemplo en la adjunta hoja de 
planos.

Esta memoria descriptiva consta de tres hojas folidas y mecanográ- 
fiadas por una sola de sus oaras y a dos espacios.

Madrid- '.pp.
El Agente
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